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Excmo. Sr.~ En vista de la instancia que V. E. CUl";

sé á liste Miniderio en 22 de mayo último, promovida.

Se1'1or Capitán general de la primera región.
Senor Inspector general de los Establecimientos de Iua·

tmcción é lnduatra militar.

Sell.ar Capitán general de la primera región.
Sellar Inspector general de los Establecimientos de Ins

trucción é Industria militar.

:REAL DECRETO

BE.ALBS ÓRDENES

pAR1FE~:,OFIGIAL

JI1 Mlniatro da la. Guerra.

ARsmo LINARES

de León nÚw.,38, á favor del teniente coronel y del capi.
tío del miimo cuerpo D. Francisco Alvarez Rivas yn. Mi
guel Romeu Sabaté, respectivamente, y de loa sargent.uB
Andrés Moreno FUCJnt81 y D. Enrique Montón AJvarez, por
les extraordinarios servicies que han prestmdo en laa
oficinas del expresado regimiento y por Sil ceJo, sp!íca-

Vengo en disponer que el general de brigada don oién y laboriosidad, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10
fralofsCD Roldán y Vlzcalno cese en el cargQ de Coman- informado por la IaBpecci~n general de ]06 Establecí:'
dante general de Ingenieros de la tercera reglón y pase á mietos de Inetrucaí6n é Indnlltria militar y por res)Iu
la Sección de reserva. del Estado Ma G 1d 1E·á. c~n de 29 de septip.~bre p~óximo pa,sado, h~ tenido á
. yor enara e 1 r bIen conceder á los CItados Jefe y ofiCIal menCIón hr,no-

tIto, por hailarse comprendidg en el artículo cuarto de la rífica como comprendidos en el artiGUlo 23 en relllCióI1
léYttf~ de -1D de mil ochncientoo oo1len. '1 con e't 16 del ie~lgmento de reCemp?DS8S en tfempo de
tres.- .. ~"~8~ "S: M••h __:ri"'h Mocada igual le-

Dado en Palacio á cuatro de octubre de mil BOveeien- com~néS, de acDe;do "mbiéa oon dit)ho intGl'me, É\ 1(s
tae nueve 'mencIonados sargento&', con arreglo al artículo 5.8 del re-

• ALFONSQ/ glamento de recompensas en .pRZ y eD guerra para las
claaea de tropa. '

De real orden lo digo á V. m. para su 'conocimieIlto y
demás decles. Dios Wlsrde a V. E. muchos a11os. Ma-
drid 4 de o3tubre de 1009. .

WARE:l .

lualECRETARIA
JDestb10s •

Enmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien noro· Excmo. Sr.~ En vista de la obra titulada. cTeoda .,
brar ayudante de campo del general de la segenda bri~ fórinulBR de las determinantest, esorita por el coron"¡ ¿e
gada de la primera división, D. J!1lUl López Herrero. al í Infanterftl, retirado, D. GUlllterio Seco Miras·'Peralta, y
teniente coronel de Infantería. D. RemóD}Monles Reglleife. ~ qua, con instancia del mismo en súplica do recor.:lp~"lat\,
ros, que aCtualmente se halla destinado en el regim!enio curS3 V. E. á eete Miniaterio en 28 de junio últimf', el ~ev
de' Asia núm. 55. (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Inspección.

De real orden lo dIgo á V. E. para BU conocimiento y general de 10B Establecimientos de Instrucción é Indus
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anaB•. tria militar y por resolución de 29 de septiembre próxi~
Madrid 1) de octubre de1909.mopasado, ha tenido á bien conceder al citlldo jefe man-

LIHARBiI éión h'rinorífica, como comprendidq en el artículo 16 del
reglamento de recompensas en tiempo de paz.

De real orden lo ~igo á V. E. para su conocimiento Y'
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aUcs.Ma-
drid 4 de octubre de 1909. ..

Sedor Capitán gelleral de la primera región.
Sellares Capitán geperal de la cuarta región, Oomandan

te en Jefe de las fuerzas del ejército de operaciones
en Melilla, Gobernador militar de Malilla y plazas
menort:s de Af,ica y Ordenador de pagos de Guerra.

Recompensas
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompen

sns que V. E. cursó á este Ministerio en 8 de julio últi
mt,j form.ulada por el aoronel ~l regirn~e~to Inft\Ilteda
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por el comandante de OabnIletíll D. Or8gorlo Montarus
Ascorbs, en llúplica de recompenea por servicios de pro
fesorado prestados en diferentes centros de enaenanzB, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Ins
pección general de los Establecimientos de Instrucción é
Induetria militar, y por resolución de 29 de septiembre
próxlmo pasado, ha tenido tí bien conceder al citado jefe
la cruz de segunda clase del Mérito Militar con distintivo
blanco y pasador del «profesorado».

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. Il1ÚChOB afios.
Madrid 4 de octubre de 1909,

tiNAda
aafior Capitán general de la primera región. .

Sat!or Jnspee.tor general de los Estableoimientos de IDS
trueción é Industria militar.

•

pectivamentt', O. Joaquin Esteban Clavlllar y D. Luis Bes"
cansa Casáres, y que, para efectos de recompensa, oursó
V. E. á eete Ministerio en 20 de marzo último, el Rey
(q. D. g.), d.e acuerdo con lo informado por la Inspección
general de los Establecimientos de Instrnccién é Indns..
tria militar y por resolución de 29 de septiembre próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder á los citados jefe y
oficial mención honorífica, como comprendid{). en el ar
ticulo 16 del reglamento de recompenlal en tiampe de
paz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
.demás efectos. Dios guarde á V. E. muohas aftas. Ma
drid 4 de octubre de 1909.

Sefiar Capitán general de la ootava región.
Sellar Inspector general de los Establecimientos de Ins~

trucción é Industria militar•
u.

SEcelON DE ARTILLERtA
Material de -. rtillerfa

6ellor•••
LINARES

S;f!.OI Inspector general de 10B Establecimientos de Ins
trnce~Óll é Industria milita:.

LINARES

Se110r Oapitán general de la segunda región.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.
Excmo. Sr.: En vista de la Memoria sobre l!'lS con- _ • r

f1idones de potabilidad de las aguas contenidas en dos '.. '.
aljibes del cUlutal del Príncipe Alfonso, de la Gorona, Excmo. Sr.: El Bey (q. D. g.) ha tenid.o'á.bien apro.
redactada por loa fílrmaeéuticQs mayor y segundO, fES- 1bar el presupuesto, importante 2.840101 peBeta!!, forma...,

EEcmo. Sr.: En vista. de la obra titulada «Nociones
de edificacIón aplicadas á la construcción de tnlleres y
~ablecimiento8 fabriles~. escrita por el teniente coronel
ita Artillería O. Rafael de la Revilla Cifré, y que con
il!Btancia del mismo, en súplica de recompensa, CUl- Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q: D. g.) ha tenido
só V~ E. á este Ministerio en 28 de s~ptiambre de 1908, á bión declarar reglamentaria para el servicio del C. Ac.
-el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lomformado por esa 7 cm. modelo 1908, las granadas ordinarias y de melre.
Inepección general y por resolucién de 29 de eeptiembre lIs l¡ ptimera con carácter provisional, construidas con
próximo pasado, ha ~enido á bie!! conc~dar al cit.ad.o tefe ! ar;eglo á loa planos prEsentados por la fábrica de Afii
la cruz de segunda clase del Ménio MilItar con dlstmtlvo Heria de Sevilla, y la carga de proyecoión de 165 gramos
blanco,.oomo co~ptendido en el ~rt. 23 en rela?ión con de pólvora tubo número uno-bis, elaborada en ·la fábrica
el Espiutu que mforma el caBO 9. del 19 Y telllendo en de pélvores y explosivos de Granada. .
cuenta lo prevenido en el 22 del reglamento de lf:com- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
¡;enslls en tiempo de paz. y demás efec$os. Dics guarde á V. J,ll. muchos aflos. Ma-

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y drid 4: de octubre de 1909. .
demás efectos. Dios guarde á V. E. muches anos. Ma- LnuRBs
drid 4 de octubre de 1909.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar loa presupuestos importantes 3.050 Y 3.004 pe-

_. J setasJ formulados por la Junta facultativa dal depóeito
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recúmpen- f de armamento de Málaga para cargaree.rtuchoe metáli

fRa formulads á faver del subinspector médico de segun- cos de C. Áa. 7,6 cm. t. r. de montana y recarga de 5.000
da clasa' D. -Galo ferntndez Espllña, ~édices mayores de los mismos; siendo cargo dichal cantidades á 10l! cré
D. Angel Larra Cerezo y O. Emilio Pérez Noguara, y far- ditos concedIdos para atenciones del máterfal dé Aro..
macéutico primero D. JoSé Ubeda Correa', por el mérito Herfp.
que han contrddo en la redacción del «Formulario mé- D3 real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
dicoafarmacéutico mHital:t, el Rey (q. D. g.). de Ilcuerdo demás efectcs. Dies gparde á V. E. mnchos afios. Ma
con 10 informado por la InspeccIón general de los Estable.. drid 4 de ootubre de 1909.
cimientos de Instrucción é Industria militaJ: y por reso-
lución de 29 de septiembre próximo_pasado, ha tenido á &11or Capitán general de la e.agunda región.
bien conceder á los citados jefea la cruz de Ilegunda clase
del Mérito Mili~llr con di1tintivo blanco, y análoga con- Sef10r Ordenador de pagos de Guerra.
decoracién de primera clase al, reürido farmacéutico,
como comprendidos en el arte 23, en relación con el ea- i 1 • ..

}-iritu que informa el caso 10.0 del 19 del reglamento de f Excmo. S!.'.: E~ Rey (q. D. g.l ha tenido al bien apro-
¡'CampaDStS en tiempo de paz, y tenIendo en cuenta el bar el presupuesto, l~portante 1.775 p~setas, formulado
L.l.iícnlo 22 dal mismo y la real orden de 6 de abril por la Jnnta facultatIva del parque rflglonsl de AdUlaría
de 1891. ¡ de esa capital para onnstrucci6n de 250 empaques para

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y granada!! ~a metralls} cargándose la. expresada ca~tidad
demás efectee. Dios guarde á V. E. muchos ailos. Ma- á los créditos concedIdos para atenciones del materull de
urid 4 de octubre de 1909. Artillería.

LINARES De real orden' lo digo á V. E. para" su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti V. E. múoboe afios.

Sefior OapiHn general de la primera región. Madrid 4 de octubre de 1909.
Se110r Inspector general de los Establecimientos de Ins-

trucción é Industria militar.
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sado, soJi~itando el envío de 3.000 quintales métricos de
harina para el pa.rque administrativo de suministro de
esa plS1I9, el R.ey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
por la fábrica militar de subaisuencias dEl Oérdcba 139
dectú9 la remesa citada, pero escalonando el envío en
partidás qua no excedan de cinco vagones, para facilitar
la descarga en el puerto de Melilla, con el fin de cubrir
las aten810nelS del servicio y repuesto reglamentario; de
biendo afectar al capitulo 10, artículo 1.0 del presupuesto
vigente, los gastos que !le produzcan con motivo de esta.
remesa.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 4 de octubre de 1909•

LINARES
Sanor Gobernador militar de Melilla y plazas menores do

Africa.
Senores Oapitán general de la segunda. región, Ordena

dor de pagos de Guerra y Director de la fábrica mi·
litar de subsistencias de OórdobR;

Trao.parlé.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar

se efectúen los transportes del material que á continua..
ción se indican.

De real orden lo digo á V. E. pala su conocimiento y
fine-s, :coneignientes. Dios guarde ti V. E. muchos aftoe•
Madrid 4' de octubre de 1909.

Lm.A.RES

Sel10r Ord~ador de:pagoe de Guerra.
Senores CapUanes generales de la primera, segunda, cuar.
. ta y séptima regiones y Gobernador militar de Ceuta.

Do' O.n'l1m. 224

Lm.ABBs

Sellor Capitán general de la quinta regien.
S~llor Ordenador de pagas de Guerra.

•

•

lado por la Junta facultativa del parque regional de Ar·
tillería de esa capital para recomposición ,de tres baterías
de material 715 cm. t. r. de campana, Saint-Ohamond,
deatinadas al 18.0 regimiento montado de dicha arma;
cargándose la expresllo cantidad á los créditos concedidos.
para atenciones del material (le Artillería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 4 de octubre de 1909.

!b:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aproo
bar el preeupuesto, impor'ante 1.133 pesetps, formulado
por la Junta facultaüva del parque regional de Artillería
de esa capi"lpara recomponer cuatro carros catalanes
pertenecientes al 8.° regimiento montado de la misma
arma; cargándose la expresada cantidad á los oréditos
concedidos para atenciones del material de Ar'illería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti V~ E. muchos anos. Ma
drid " dé octubre de 1909.

IECCION DE ADMINIITRACIDM MILlTA'R
Suballtencias

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio con fecha 27 de septiembre préximo pa-

Senor Oapitán general de la tercera región.
Senor Ordenador de pagos de Guerra.

Tf'tinsp0l'fes que ~ citan

Eltablecim!ento receptor.Bltableelm1ento remitente Número y clase de efectoll l·
----1----1-----
Parque regional de Art.a de Madrid. ... 600 saquetes de fileseda para C. Be. de 9 cm....... Parque de la Comand.a de Art.· de Alga

ciras.
~ito de armldellto de Léñda ••••• 15.160 kilogrAmos de pólvora F. núm. ó •••••••••• Idem regional de Art.a de Barcelona.
Idem íd. de Gijón , ••••••.••. 2'1 fusiles Mauser modo 1893 en estado de reCom- .

posición Idem íd. de íd. de Valladolid.
Fábrica Q.e armas de Oviedo••.••••••• 200 carAbinas Manser modo 1895 ~ •.•.••••.••• ldem de la Comand.a de id. de Ceuta.

:MadIid 4 de octubre de 1909. ....waot/llI. LtNARES

Excmo. Sr.: Vista la in.taneia qU9 V. E. cureó á
esle Minleterio en 11 de septiembre próximo pasado,
promovida por el capitán de Infantería (E. R.), con des
tino en el batallón 8e~undB reserva de Linares núm. 52,
D. AniC9to· Martlnez Gallardo, en súplica de qu~, con
arreglo. á lo que previene la real orden de 28 de julio de
.1906 (O.L. núm. 137), se conceda prórroga ,de pasaje á
eu familia para que por cuenta del Estado pueda trBsla
darse desde Málaga á la citada cÍudad de Linares. en
atención á que la esposa del recnrrante se encuentra en
ferma, según justifica con el certificado facultativo COA

rrespondiente, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á lo que se solicita.

Da real orden lo digo á V. E. para. eu conocimiento y
demás GfeetOE'. Olas guarde á V. E. muchos aftos. Ma·
drid 4 de octubre de Ul09.

LIN.ARJlls
Sefior Capitán general de la segunda región.
Setior Ordenador de pagos de Guerra.

Excma. Sr.: Vista la instanci!l qua V. E. cursó á
este Ministerio en 14: de Eeptiembre próximo pasado,

promovIda por el ofioial primero de Administración Mi·
litar, cnn destino en esa Ordenación de pagos, D. Dámas3
Vior y Espiga, en súplica de que se le reintegre el impar.
te del pasaje de su familia desde esta corte á Zar8~oza,

que lSB.tisfiZJ de BU peculio, por no habar podido hacer
nso, por extravío, de la lista de embarque correspon
diente á dicho trayecto, que al efecto, le había sido ex
pedida por la Comisaria de ttuerra de transpm:tes de Llis
Palmas (Gran Canaria), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por V. !!J., ha tenido á bien acceder á lo
qua se solicita y disponer que por la Pagaduría de trana
portes de Madrid, y previa la debida justificación, se re
clame el importe reglamentario de los mencionados pa
sajep, p~ra su abono al reourrente en la forma que deter·
mina. la real orden de 7 de abril de 1'904 (C. 1.1. núm. 6~).

De real orden lo digo á V. E. pare. su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos aftos. Ma-
drid 4 de octubre de 1909. '

J...mARIS

Seriar Ordenador de pagos de Guerra.
Sanar Capitán general de la primera región.

....._~_ .......
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De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho,. aftos. Ma·
drid S de octubr~ de 1909.

...
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó ti

eete Ministerio en 28 de agosto últhno, promovida por el
primer teniente de la comandancia de Artillería de esa
plaza, D. Angel Membrillero. y Beltrán, en sliplica de que
80 le conceda el reintegro del pasaje en ferrocarril, desde Slleor Gobernador militar de Ceuta.
Baélajoz á. .A.lgecilas, de su esposa, que satiefizo de su pe-
~ulio, en atención á que contrajo matrimonio en 25 de S~:t1or Ordenador do pagos de Guerra.
junio último. fecha posterior á la en que fuá deriinado á • I

la mencionada comandancia; y teniendo presente que la Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha servIdo ordenar
Nal orden de 21 de febrero de 1908 (C. L. núm. 25) con- se efectúen los transportes del material que á con&ua
cede el derecho á pasaje po!.' cuenta del Estado á las fA- cfón se indican.
mUías de les jefes y oficiales que ee encuentran en e.l caso 1" De real orden lo digo á V. E. para sn oÓbooIlIliento y
dolrecurrente, el Rey (q. D. g.). de acuerdo con lo mfor~ demás efectos. Dios IlUsrde á V. E. muchos afi.OI. Ma-
mildo por la Ordenación de pagos de Guerra, h'l tenido drid 4 de octubre de 1909. .
l\ bien acceder á lo que se solicita y disponer que por la LIS'A.REs .
Pagadurítl de transportes de Cauta se abone al intereea-
do, previa la debida justifiaaoióD, el importe reglamen- Sanor Ordenador de pagos de Gaerra.
brío da dicho pasaje. con cargo al capítulo lV, art. 4.9 8e.tl.ore. Capibnes generales de la primel'l, eguada '1
del presupuesto de este Ministerio. quinÚ\ regiones. .

EIltablec\m1ento remitente

. 4 cajas para 10 cartuch05 cargados••
1 cubre culata ..
1 palanca pira montar y desmontar

la piesa '" •• Para C. Har·
1 cubo para agua.................. denfeltt. r.
1 cepillo limpia. cierre!!. . • • • • • . • . •. • 67 mm••••
1 travesero de empotronamlento de

base del O. campaii=. t. r. 67 mm.
Nord ..

D ó it d t d 'J 1 barril para agua ••••.••••.•••••.•
ep El o e armamen o e acá•••••••••• 2 tapabocas exponsivos oen su llave. F11-erte de 0011 de Ladrone..

palanca!! de ajuste•.•.•••••••.•.•
1 id. de testera Para M. B. O
1 id. de culata ". .. •• • • • 1) cm .
1 íd. de boca .
1 bols8 de municione!!•••• , •• •• . ••• 1

. 1 cubre cierres J .

" 21apabocas de cuero }pe.ra O B. c
1 empaque para algunos de 6st-os 9 m' •

e!ecto8 ...... ~ .. .. • • .. • • • • • •• • •• • • • • c ••• , • .. .

l:'¿brica de pólvoras yexplosivos de Gra-)\I 800 kilogramos de pólvora tubular núm Ir il .& Sección de la Escuela Oentral de
L • • .' • •• • • • Tito, 11. disposición de la OamilSi6:a d.

nada '110 íg. de íd. íd. núm. l ••.••••.••••••••• , • • . • • • •• experiencilUl de Artillería.
1 .

Madrid 4 de octnbre de 1909. LIN~

~_."",---

Utensilio
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el

cOTonel de Caballería, con destino en eB~e Ministerio, don
José Cortés y Demioguez, en flúplioa de que le sean aoep
tadas seis cocinas de un mismo modelo para que ea ensa
yen por fuerzas del fjército de operaciones en Melilla, las
cuales ofrece gratuitamente, con objeto de que si sus re
mItados fueran favorableil se declaren reglamentarias, el
Rey (q. D. g.) ha tenido lÍo bien aceptar dicho ofreci
miento y disponer que se den laa gracias al expresado
coronel por su deaprendhniento y trabajos,que en el di'
seo de ser útil al Ejército ha realizado. Es al propio
tiempo la voluntad de S. M. se haga cargo el Parque ad
ministrativo de suministros da esta corte da laa IW:lferidaa
súÍs cocinal'. que remesará al de Malilla por cuenta. del
b:tado. y que una vez recibida!! en la citada plaz'l. el Co-

.. "",


